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Ayuntamiento de Cádiz 
  Servicio de Personal    
 

ANUNCIO 

 
ASUNTO: PROCESO SELECTIVO 12 PLAZAS DE AUXILIARES ADMINISTRATIVOS/AS (9 PLAZAS TURNO LIBRE Y 
3 PLAZAS RESERVADAS PARA EL CUPO DE DISCAPACIDAD) INCLUIDAS EN LAS OFERTAS DE EMPLEO 
PÚBLICO DE LOS AÑOS 2021 Y 2022, MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICIÓN: ACUERDO DEL 
TRIBUNAL SELECCIONADOR. 
 
Vistos los escritos presentados con números de registros 2025030862E y 2025030792E, ambos con fecha 
16 de julio de 2025, mediante los cuales se solicita rectificación de las Instrucciones publicadas en Anuncio 
de fecha 15 de julio, por no ajustarse a lo establecido en las Bases Específicas, el Tribunal calificador 
INFORMA:  
 
Primero.- Las Bases de la convocatoria apartado 4.1.3, relativo al Tercer ejercicio, establece la forma de 
realización del mismo, remitiendo expresamente a los criterios de corrección previstos en el apartado 
5.3.2. 

 
Segundo.- Una vez revisado por el Tribunal el contenido del Anuncio de Instrucciones del Tercer ejercicio, 
publicado el día 15 de julio de 2025, se constata la existencia de una errata en dicho Anuncio, 
procediéndose a su rectificación en los siguientes términos:  
 
Donde dice:  
 
“(…) 2.- Una segunda consistente en una hoja de cálculo y/o base de datos y/o correo electrónico: se 
valora con un máximo de 4 puntos. Consistirá en elaborar y grabar en el soporte que se indique por el 
Tribunal del modo más fidedigno posible la hoja de cálculo y/o la base de datos y/o correo electrónico que 
se proporcionará, valorándose aspectos como la velocidad, la ausencia de errores y la correcta ejecución 
de las funciones y utilidades propias de dichos programas informáticos que se incluyen en el ejercicio.(…)” 
 
Debe decir:  
“(…) 2.- Una segunda consistente en una hoja de cálculo y/o base de datos y/o correo electrónico: se 
valora con un máximo de 4 puntos. Consistirá en elaborar y grabar en el soporte que se indique por el 
Tribunal del modo más fidedigno posible la hoja de cálculo que se proporcionará, valorándose aspectos 
como la velocidad, la ausencia de errores y la correcta ejecución de las funciones y utilidades propias de 
dichos programas informáticos que se incluyen en el ejercicio. (…)” 
 
Lo que se publica para su conocimiento y efectos oportunos. 
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